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CONSEJO
'E(~O~JOM leo
y SOCIAL

·ur ClO]\TES [JJI IDA S

n

INFORME DEL CaMITE ESPECIAL SOBRE LA EJE.'CUCION
DE SENTENCIAS ARBITRALES INTERNACIONALES

A. RESOLUCION DEL CONSE~a ECONOMICO t SOCIAL EN VIR1rlJD DE LA CUAL FUE CREADO EL
COMITE

ad

1. El Comité rué creado por le. resolución 520 (XVII) del Consejo Económico y
Social aprobada el 6 de e.bril de 1954 en su 17~ periodo de sesiones. Dicha

resolución dice lo siguiente:

Ea.~sejo Económico.] Social,
Tomando nota del Itproyecto de convención sobre el cumplimi.ento de

sentenctasarb[t'i;"ales internacionales" presentado por le. cámara de
Comercio Internacional)

l. Cres. un COliJ1té Especial compuesto de representantes de ocho
Estados Miffiñb:ros que habrá de designar el Presidente del Consejo;

2. 'Invita a. los gobiernos de los Estados Mi embros que f'or-men
parte del Comité Especial a que se hagan representar en el mismo por
personas particularmente competentes en la materia;

3. EDc~r~ al Comité Especial que~ a la luz de todos los elementos
de juicio pertinentes> estudie la cuestión planteada por la Cá~ara de'
Comercio Internacional e informe al Consejo Económico y Social sobre
las conclusiones a que llegue, someta a su consideración todas las
propuestas que juzgu~ convenieptes Y, si 8S menester J le presente u~

proyecto de convencion.

·2. De conformidad con él párrafO 1 de este. resolución, el Presidente del .

Consejo designó .a los siguientes Estados Miembros: 'Australia, Bélgica., Ecuador~

Egipto, India, Reino Uo1do/ Suecia, Unión de Repúblicas Socie.1istas Soviéticas.
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Sr. A. H. Locmes

Sr. P. Bihin

Sr. J. Nisot

Excmo. Sr. Dr. José Vicente Trujillo

Sr. M.B. Mehta

Sr. S. Krishnamurti

Sr. S. Dennemark

Dr. A. M. Ramadán

Sr. Ahmed osman

Profesor B.. A. Wortley, O. J3. E.

Sr. W. V. J. Evans

Sr. Anatoly N. Nikolaev

Sr. Nikolai V. Smirnoy

R.,e-presentant!

Suulente
-~--

Re'PreS!Eta.n~

S~ple,~~

Representante
-.~---

AUSTRALIA

Re-pl'eaerrbatrbe. '~-~-

l'~-pr~~~ta_~

f3u-pl~~te

ECUADOR

3. LOs Estados representados en el Comité designaron para que les represen

taran a las siguientes ~ersonas:

BELGICA

J3. COMPOSICION, SESIOJllES y ORGANIZACION DEL COMITE

I:NJJIA

Be'Presente o~~.

EGIPTO

Re"presen~a.n~e

SUP~

SUECIA

Re12:resent~~

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS

SU"plent.~

REINO UNIDO

. o
4. El Comité se reunid en la. Sede de las Naciones Unidas del l. 8.1 15 de

marzo de 1955 y ceLebr-ó 13 sesiones públicas. Su comité de redacci6n celebr6

t.ambién varias sesiones.

5. El periodo de sesiones del Comité se ioici6 con el discurso del

Sr. Oscar Schachter, Director de la División de Asuntos Juridicos Generales

de la Secretaria de las Naciones Unidas, quien tuvo la representaci6n del

Secreta~io General de las. Naciones Unidas durante el perrada de sesiones.
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El Sr. Paolo Contini¡ oficial superior y el Sr. Constantino Ramos, oficial,

ambos de la Di visión de Asuntos Jurid:Lcos Generales, ejercieron las funciones

de Secret~rio .. y Secretario adjunto del Comité respectivamente.

6. El Comité eligi~ en el curso de su primera s~&i6n: .
I

Presidente Sr. Loomes (Australia)

Vicepresidente Sr,. Dennenark (8u.ecia.)

7. El Fondo Monetario Internacional estuvo represontado en una reunióu del

Comit~ por el Sr. Gordon Williams. El InstitUto Internacional pal'a lo

Unificación del Derecho Privado estuvo representado durante el'periodo de

sesión del Comité por el Profesor JohnN. Hazard, que asistió en cal.Ldad de

observador.

8. Durante el ~exiodo de sesiones del Comit~ estuvieron representadas las

siguientes organizaciones no gubel'namelltl:iles reconocidas como entidades con

sultivas:

ctmsrade Comercio Internacional (Categoria A)

Sr. Morris S. Rosenthal
. '.

Sra. Roberta M. Lusar~1

Asociación de Dereoho Internacional (~ategoria B )

Sr. Samuel Ko~~er
. .

C. DOCUMENTOS SOMETIDOS AL COMITE

9. Fueron aome't í.doa a consideraci6n del Comite los. siguientes él.ocumentos:

a) Inf~rme y anteproyecto \de convencf.ón sobr-e el cumplim:l.ento de
las sentenciaS arbitraies internacion~lcs ~resentaao ~or la Oámara
de Comercio Internacfonaf (documento E/C.2/373/Rev~1/Corr.l).

b} Exposici6~ ~~esent~aa por la Cámara. de Comerqio lnternacionul
en laque Sí;:l explican Las é:iferencies fundamenta.les entre la convenctcn
de Ginebra de 1927 y la convencaén propuesta por la CCI, con uu anexo
en el Que se reproduce (:11 uextio de la. Co~venci6n. de Ginebl'a de 1927 y
una bibliog¡'afia sobre la materia'C documento E/C.2/373/R~v.llAdd.l).

c) Texto del Protocolo relat;ivo a las cHlu~uJ.as de arbitraje .firmado
en Ginebra. el 2.4 de, se'Ptiembre.de 1923 (d.ocumento E/AC~42/2).

d) Observa.ciones de los gobiernos al '[)l:'ü;rectodeconvene:t:St1 de le. CeI
sobre la ejeouci6n de leS sentencd.as· ar.bitrales· internac'fonales
(doC\.1.X!lGnto ElAC .1~2/1)

',' , .. '.

ttl'
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D" PROGRAMA

Lo, El Comit~ aprobÓ el siguiente programa:

,l. Declaración inaugural por el representante del Secretario General.

2_. Elección de la. Mesa del Comit~..

3.0 Aprobación de1 programa.

4. Examen de la cuest í.óu de la ejecucion de las sentencias arbitra.les
i'o:te:mMic~eles y especí.alnente del anteproyecto de convención 
sobre el CUlllp limien to de las sentencias ~~:;\bitra18s internacionales"
preparado por la Cámara de Comercio Irrternacional.

5.4 Propuestas del Comité.

6. Aprobación del Informe del Comité al Consejo Económico y Social.

E. CONSIDEPACIONES GE:NERALES

ll~ En vista del carácter técnico de la materia, los miembros del Comité sin

desconocer ~ue habfan sido designados como repz-eserrtantes de sus respectivos

gobiernos;J consideraron que E·,~tuab13.n esencialmente en calidad de expertos,

quedando entendido que las opiniones que forcuJ..aran en el curso de las deli..

berae í.onee dal Comite 'CO comproIr.et-.:rian necesariamente a sus respectivos

gobd.e'rrios ,

l~. El Comité tomó nota de la opini6n·de la Cáma?a de Comercio Internacional,

formulada por su r ep resetrbarrte , según la cual, en inter~s del incremen~o del

comercio internacj.onal, conviene promover los medios, de dar cumplimiento en

un p~ts a las sentencias arbitrales dictadas en otro pafs para la solución

de las controversias comerciales. Seña.ló ~ambién el representante de la COI

. ~ue en el seno de las Naciones Unidas, .la. Comisi6n Económica para Europa. y la

Comision EconÓmica para Asia y el LejauO Oriente babian prestado últimamente

mucha atienc í.ou al ¿esa,rrollo del a:cbitraje,. y en particular a le. ejecucidn

de las sentenctas arbitrales. El Comité tom6 nota además del interés manifestado

respecto de esta cuestión por otras organizaciones intergubernameutales¡ como lo
1

demuestre-,, PO!.' ejemp 19;¡ el 11 Proyecto de ley uní.t'orme jsobz-e el arbitraje en le.s

relacionei3 int,-..:.tla~:!.onales de der-echo pr-í.vado" prepaI'ado por el Instituto

Internacioua:_ :i?:.ra la. Unificacidn del Derecho Privado (Roma).

1;5. Ba.)o los 8.'lOp:tCj.os d(~ la. Sociedad. de las Naciones 1 se concertaron dos

convencí.ones multilaterales que trata.ban expl'esam.cnto dl3l arbitraje comercial:
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el Protoc,olo relativo a las cláusulas de' arbitra.je"a.e~ 24, de septiembre: d~
,.,. .. ,. . ... - ,

192,3 (ratificado por ,30 Estados) y la Convención sobre la ejecuciÓn de las

sentencias,al"b.:!.tl"ales, extranjeras del 26 de septiembre de 1927 (ratificada.

por 24;';:EstadblS) -que amplia, y ,complementa el campo de aplica.ción del Protocolo

de 192.3.·, La Cámara de Comercio Internacional expr'esd 'la opinión (E/e.2/373/ftev.l,

pági·na, 4) de: que, el sistema inste.urado'-por la. ccnvencacn de Ginebra eo1927,

no satisfacía: ya las necesidades del intercambio internacional. ,Por esa raz6n",

dicha, entidad preparó un anteproyecto de couvenci6n que fué sometido al estudio

del Comité,(iE/C.2!.373/Rev.l).

14. Después de examinar los aspectos generales de la cuestidn, el Comité llegó,

a. lac;onclusi6n de rque seria conveniente p:r·eparar· una' nuevaconvenercn que J

aunque: yendo más"lejos :que , la. ConvEmciónde Gj,nebrB' en: cuanto El los medios

para faciliter' la'. ejecución de' las', sentieneí.es.. erbitrales 'extranjeras, mantuviese·

los pr1PGi'Pios. univers,almente,reconocidos. de-justicia y.de respetó So los derechos ..

de soberanía de los Estados • -", ' ' , "

15.~ -:Aunq\le el Comít~ p.i:t'er:!a -en val"ios aspec'bcs delasupfopuestas hecnas ipcr -,

la C6:ms.ra· de Comercio Inte1't,lacional,decidió uti,:¡"izar el anteproyecto de La

CC;Ccomo dOCumento de .traba.jo:.:pare., sus 'deliberaciones t .

16. En: su -1'a.. ses :L6n, celebrada.-: ~.1; 1.5-" ele .marzo de- 1955, la ComisiÓn aprob6.

por 7:YQtos: contra n:I.ng\1;nQ y 1;abst.enci,6nel proyecto de Convención sobre' el

reconooimiento y la ejec\loión,de las,-sentencias arbitl'ales. extranjeras cuyo .

texto ~e reproduce como anexo al presente informe.

F. EL. PROYECTO DE CONVENCION.
, l.", ,,'¡'.:".' .~ '; ~ " ••

~.2:,:.. :." . _ "
17. El.,Com1té y~~sider6 que, la. expresiÓ-q. ".~entl¡!nqias,at'bitra.les interna.ciona.les"

empl~adaJ)or,1a"C~era de C9m~rcio Int~r'O.aoional(E/C,,2/.373)se refiere ,normal

mente.,al:e.rbitraje:entr~Estados. Como el -presente"proye~todec~:mvenciónno

trata dEll. al·~itra.je. entire El:?tado::¡, 81'0.,0 g.el p,econ<;>cimientQ y +f:l"ejecución en , .

un pafa.de Las. sentencias arbi-t;;rales d:Lot~das,en otr~J .el.GomiMaprqbÓ el ,

titulo de t1proYE;?,to de ,convcnc:ión sob:r;e-.~l.,J:'econoc:!.miento y la. ejecuciÓn de .

las sent~ncias ~Fbit:r~les,.extrapje~~s.ll1 ca.U~ ~If:.f'lej~, con más fidelidad el, obj~to

de la Convenci6n.

~stado

]0 lo

.as

1:

lo

I

la

sin

~al,

~l

os

i-

les,

ss
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bE1!c~9__EOE~.~!.<? pero n2,. ap;;.2E~~_ rela~-:.~1&..~tlª-~~~.J&!!.-~~r42.Lde
a.rbi1!.~ie

18. El representante de Suecia propuso que el artículo I reprodujera lo esendal

del párrafo 1) del Pr-oboco.l.o relativo a las cláusulas de arbitraje de 1923 y dis ..

pusieva. gue los Estados contratantes se coropromet{an a reconocer la v~.idez de

todo acuerdo escrito entre las partes por el que convinieran en someter s~s dife~

renc í as 8.1, arbitraje. En esa forma, l~ Convención, además de disponer el recono

cimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales9 , aclararta que las partes no

pueden impugnar, en nineún estado daL procedimiento, la vcJ..idez de un acuerdo de

arbitraje.

19. El comité decidió no aprubar- la propuesta ele Suecia. Los represen'tantes de

la India y del Reino Unido vot.aron a 'favor del ardcuJ.o propueatio porque conaí.de

raron que la inclusión de esa cláusula era indispensable para lograr los fines

perseguidos por la Convención. El representante del Ecuador estimó q~e del pro

yecto de Convención se desprend:(a implícitamente que los Estados conbr-at.arrtea

reconocer-fan la validez de los acuerdos de someterse a arbitraje concer-cados errtz-e

les partes ti El representa.nte de Eg:J.pto se opuso a la propuesta de Suecia por

considerar que se salia,del ámbito de la Corrvención. El rcpresent~nte de Bélgica

votó en contra de la propuesta por considerarla imprecisa y superflua y porgue

sólo servir1a:para crear incertidumbre'y confusión. El representante de la URSS

declaró que supals no podía aceptar la propuesta de Suecia.

Art{;::~_l

20. Este articulo define y limita el campo de aplicación del proyecto de Conven..

cí ón, El Comité tomó debida nota de las diferencias existentes entre el articulo 1

del proyecto de la CCI y las disposiciones correspondientes de la Convención de

Ginebra de 1927 (primer párra~o del ~ticulo I)o Esta última se aplica a las sen

t enc í.as arbitrales dictadas: i) en el de un Estado Contratante y ii) entre perso

nas sometidas a la jurisdicción de urio de los Estados Contratantes o El proyecto

de le. CCl, en cambio" se aplicaría a las serrbencd an arbitrales dictadas: 1) en'

los litigios de cará.cter comercial que se susciten el1tre personas sometidas a la

jurisdicc:i.ón de Estados di~erentE:sj'·o ii) que deriven de relaciones 'de derecho

cuyos efectos deban producirse en el territorio de Estados diferentes.

21,. Por conafguí.ent.e, mientras la Convención de Ginebra se basa, en el principio

de la reciprocidad,. el proyecto de la CCI prevé la ejecución en el territorio



de un Erotado. Cont:ca:bante de Laeeenbencí.es arbitrales .dictadas en el extranjero J ,

hayan ~ido o no diotadas en el terrttorio. ae otro E8tado Contratante,

22. Atendiendo a los finBs que se persiguen con el proyecto de Convención)
"

el Comité es~imó que no seria conveniente establecer una estricta,rec~p~ociaad.

Al mismo '0iempo3 el comíM no deaconocfa que si se apr-obaba la solución, pro..

puesta por la GeI,. la OonvencLén no podr:!a ser aceptada por los Estados que,

s610 es'tuví.esen dispuestos 8. adhe1"irse a ella bajo;:'E:serva de reciprocidad.·
,

En consecuencia, el Comité aprobó para el artículo I un texto que permi'b~ a

todo Estado,Cop,t..'atft~·~e dGolart;Lr que s610 a-plicará La- Convenc íón a las senten.. ·

das &r"D1tra.les' dict!':l:1.aS en e1 territorio de, otro Estado Contratante (párrafo 2

del articulo 1). En l\ambio.! el Estado Contratante, que, no formulm,e tal

declaraciün se comp~ometería a apl~car la Convenci6n a laG sentencias arbitrales'

di.ctadas en cual.quí.ez- otro pa:!a (párrafo 1 del articulo I).

23. El ComiM no inc2.uyd en el pro~ecto .de convenc í.dn' el sE:gundo.:¡:'equisito

exigido por la Convención de Ginebra, segun el cual la sentencia arbit~el tiene

que. habez sid<;>.oJctada entre 'i?ersPt'1.as ~~etiAas .80 ,laju!'isdicción de uno de los

Estados ,Co:nt1'ate.ntes •. Esta: expreoión,7 ba~·~.e..n~~. vaga .y amb:l.gua, poa.ria. dar. '

lugar a interi?rqta.cioD.~s ,dii'ercr¡.tes seg)in los. 'Paises a·
1 '. _..' • .., .

24. El art!culo I dispone que la Convención ,seepl~cará a. las sentencias arbi-
• •• , • ••• • ~ •• <

trales que tengo,u S1.", .:.,' ~gen en diferencias "entre personas naturales o Ju;r#licas 11•

El representa"r'j';:, de ?..]j,:;ica :~3.bil9. propuesto que el al,ticulo previex:~ expz-esa-

E/2~704
El l\lj. 42/4 /Rev .1·
EspaJ:lol
Pagina 7

de

endal

v dis-

de

dif'e-

econo-

;es no
[o de

:8 de

s:tc.e-

es

pro-

s

enbre-

r

rLgica
~. .

I .
le L

.~.

iRSS

ven-

culo I

le

sen-

~rso~

tú

n

la

lo

mente ques pal'¿·. :~,QS ::.; :::;s ñ>:;', mil":':luJ se:ri~n as.ímí.Ladas a los comer ciantes las

empresas' 'fl'6bUcas o d\.~ \.:.t:.a~ad 'PtlDliCá, en caso de que sus Bct1vidadea estu

viesen 'reguladas pOI' el tareche priva:d~. Ei 'Comit~ fué de o'Pini~n que tal

. disposici6n sería sU¡;Je:cflua y que baet'ax-:íe. aludi7C a esa. cuestión en el preceute

informe.

25.'j:n émilit(; lr.tel'I):i.'0t6'que la expresión "sentencias a.rbitrales" compxendría

tanto las s~'Uten6;te,s' dictad~s" por t·~ibunales ~~"bl.trales constituid.o~ J)ara ,,' '" .

conocer de un asunto determinado (elegidos por ' les' pertes o por u.na: ol'g~niz~ ...

ciún) 1 ccmb las sentenctas 'dictadM por tr1bu'uales. SJ:'bi traJ.es permanentes

establecidos ele conrormí.dad con la. legisla,ción de un Estado Contratante. E,l

ComiJcé noconsid,el'd necesario incluir una dispOSición en este sentddo en el texto

de la 'Conv~nc:i()n (confo~e lo propuesto por el rep;t'€lse'utan~e de ·la. ~SS) ~ y de

cidid Que uns. simple mencí.én en el .ini·or:n~ se;¡:oia suficiente.
I
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29. En este articulo se establecen las condiciones esenciales Que deben con

currir para obtener el reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitra

les en virtud de las disposiciones de la Convención. A la parte ~ue invoca la

sentencia corresponde probar que tales condiciones han sido cumplidas.

1011i80 a)

arbitraje rrediante

en la práctica del

El Comité estimó que', mientras el conveuto seo.

en cuenta que

internacional se puede concertar un acuerdo de

cartas o de telegramas.

comercio

canje de

30, La cláusula qu~ establece que las partes deben haber "convenido por escrito,

ya sea ~ediante un acue~do especial, ya Sea mediante una cláusula compromisoria

incluida en un corrbrat.o't , tiene por objeto prever todas las maneras posibles

en que las partes 'pueden convenir, por esc~ito, la solución de sus diferencias

por la vía del arbitraje. El Comité tuvo

·26. El Comité estudi6 la cuesÚón de si la Convención debe:t'ia limitarse a las

sentencias arbitrales ~ue tuvieran su origen en diferencias comerciales, según

lo previsto en el 'Proyecto de la CCI (e.rti,culo 1). Si bien en algunos paises

las palabrt::s Il comercial"Y 11comerciante" ti,enen una s ignificación jurídica

ine~ulvoccl, el derecho de otros paises no establece una &istinción pT.~CiSa

entre asuntos comerciales y asuntos civiles. por esta raz6n, el Comité decidió

no incluir ninguna restricción en el párrafo 1 del artículo l. No obstante,

el -párrafo :2 permite a todo Estado Contratante d.ecl.¿¡.::ar ~l.le s610 aplicará la

Convención a los litigios nacidos de contratos que fueran considerados comer

ciales ~or la legislación de dicho Estado. El Protocolo de 1923 relativo a las

cláusulas de arbit:t'aje contiene una disposición semejarrte ,

¿.:r:tí,culo 11

27. Este articulo es el mismo que el artículo 11 del ante~royecto de la Cámara

de Comercio Internacional. En el articulo 1 de la Convención de Ginebra figura

una dis~osici6n análoga.

28. El Comité convino en que las pa'Iabras 'fterritorio donde la sentencia sea

invocada", que figura en este art:f.culo l asi. como también las expresiones s ímt

lares ~ue figuran en articulas posteriores, se refieren tanto al reconocimiento

como a la ejecución de la sentencia arbitral.

Artículo !II

c.
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auténtico, y buyo si.do realizado por e acrito, debe (J~nBidE:rárf:ele válido a. los efec

tos de este iJárraffl. En forna. fll:ltÍloga., ei Ccn1téno· gui~o ey.clu;ir las torcas

comunes de' a.c~e~dos (" contrats-types") y otr~s e láusu las usuales.

31. La f6rmula. que se emplea en este párrafo C'ya sea mediante un acuerdo es

pec fal., ya. sea rredi'ante una cláusula coraprcmisoria incluida en un contrato")

tiene por objeto prever los casos en que la controversia sea solucionad.apor

la v'fa-d.el arbitraje en virtüa. de una cláusula ,ccmpl'omisoriacontenid.a en un .

contrato,asf como Los casos en que exí.at.e un compromiso en el que se fijen los

términos de la controversia sometida al arbitraje.

¡;nciso bl

32. En" el arrteproyecto de la Cámara de Comerció 1n"bernaci'orial se omitió,· de

entre Las condiciones z-equer-í.daa -para .La ·ejecuCi6n, la c'onai~i6n 'de que la

sentencia 'arbitral debe, ser definitiva.. Con .e L 'objeto, de proteger' ad.ecuadamente

los derechos de ~.a parte vencida, el COlDit~ decidi6 :1ntroducir nuevamente dicha

condición que ya ::.:;tg.ú.'8.baen la Oonvenci6nde Ginebra.' (inciso d') del, art:!culo ..l)., .

33. En, virtud de, esta, cláusula·, setlrevé-que .La sentencia,'deberáser "defiúitiva

y ejecutoriallen el país en que' haya'sido dictada; y. en;pal't'icular que su eje ..

cuci6n no haya sido suspetidí.da; . Con la 'expree-i6n,lIde'finitiva y ejecutoria"·

el Comité quí ao significar que la 'sente'ricia tiene que haber' -decidido definiti ..

vamente todas las' cuestiones controvertidas) y ~ue debe tener fuerza y efectos··

jur:!dicos p Lenes •..

Articulo IV-----.-
34. En este articulo se establecen las razones en que se pueden fundar las

autoridades competrerrbes. de los 'Países en que se trata de obtener el reconoci...

miento o la'eje?uCi6n~ 'Para denegar,t~l reconocimiento o ejecuciÓn. con la

frase "Sin perjuicio de la.s dis'P0siciones del .~ticulO,IIIII se"i~di,?a que las

condiciones estipuladas en el art~culo 111 deben cumplirse en todos los casos.

Sin embargo 1 .eunque se :r~l1nan~sas .condicione~'.' puede :d.enegarseel r'econocdmí.errto

o la ejecuci6n de una sentencia arbitral si dicha,¡:¡entencia no reúne las conda-
• •.• .' .0' > l.' • '. .' '.

ciones esti'l?ulad~s .en el artí,culo IV., Con, :l:as p~la?ras'l "más que". se precisa

'lue, en caso de que. existan l.~s eondf.c í.cnes :est~'Pu;L~das en 71 articulo II!" no.

se 'Puede invocar contra la ejecua~6n de l~sen~anc~a ninguna otraraz6n fUera.' . . , .

de las señ~ladas en este articulo.
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Inciso 8,)
• ~J..

35. Esta disposici.Ón es 'la misma que figu~a en el inciso b) del artículo IV

del anteproyecto de la Cámara de Comercio Inte~nacioual y figura también en

el inciso b) del artículo 1 de la Convencida de Ginebra.

lnci~.El

36, En este inciso se recoge, en todo lo fundam8ntal, una cláusula que figura

en el inciso e) del articulo IV del anteproyecto de la Cámara de Comercio Inter

nacional y en el inciso b) del articulo 2 de la Convención de Ginebra. Sin

embargo, tanto en el anteproyecto de la CCI como en la Convenci6n de Ginebra

se exige únicamente que el procedimiento arbitral haya sido notificado en

tiempo oportuno, El Comit~ eonsider6 que la p&rte contra la cual se invoca la

sentencia debe tener conocimiento, en tiempo oportuno, no s610 del procedimiento

arbitral) sino tambi~n de la designación del árbitro. Adem~s, la notifieaci6n

debe, ser hecha "en debida rorma",

37. El representante de Bélgica propuso ~ue se iniciase este párrafo con las

palabras "Que han sido respe'tados Ios derechos de la def'ensa Y, especialmente} tt.

Dicho l"epr,eset(tante expl.í.cé que de, 'esta man~ro. quedar-fa mejor garantizado el

respeto de los derechos de la defensa. El Cc~ité estimó <¡ue en caso de que
'. , . ,

"

no se observasen los derechos fundamentales de la defensa, podía denegarse el

reconocimiento y la ejecución de la sentencia basándose en razones de orden

p6blico o en la infracción de los principios fundamentales de de~echo, conforme

a lo pl"evisto en el inciso h) Qe este artículo.

Inoiso.~)

38. Esta cl~usula es en esencia idéntica a la disposición que figura en el

inciso e.) del articulo IV del anteproyecto de la CCI y en el Lnc í.ao b) del

articulo 2 de la ConvenciÓn de Ginebra.
Encí.sc d)--
39~ La primera mitad de esta cláusula reproduce el inciso e) del artículo 2

de la ConvenciÓn de Gineora,' Y es análoga al inc~so d) del articulo !V del

anteproyecto de la Cámara de Comercí,o Internacional. La expresión "suonrí.ssí.on te
--~--~

arb,itrationll do Ltexto inglés ha sido empleada en un sentido empLí.o , y abarca

no solament~ la cláuBulacom~romisoriaque figure en u~ contrato) sino también
el compromiso.
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40. El Comité decidi6 aprobar una propuesta del representante de la India

para que se añadiesen las palabras JINo obstante, ái las dis:posic~.ones sobre

los asuntos sometidos al arbitraje pueden separarse de las disposiciones sobre

los asuntos que no han sido sometidos al mismo, se IJodrá da.r reconocimiento y

ejecuci6n a las disposiciones de la sentencia arbitral que se refieran a las

cuestiones sometidas al arbitraje". Los representantes de Bélgica y del Ecuador

expresaron dudas acerca de 10.atinado de la propuesta de la India, señalando que

una sentencia: arbitral constituye una unidad Y'puede ser pelj,groso conceder a un

tribunal facultades -para separar elementos que son esencialmente inseparables.

~Q3J
41. Esta cláusula reIJToduce el inciso e) del artículo I~ del anteproyecto de

la Cámara de Comercio Internacional y coincide en todo lo fundamental con el

inciso a) del articulo 2 de la Convención de Ginebra.

IncisQ_f)

42. El Comité aprob6 esta cláusula a propuesta del representante de la India,

quien explic6 que, puesto que el reconocimiento y la ejecución de una sentencia

solamente' IJ~eden denegarse por las causas señaladas en los artículos 111 y IV,

tenía que figurar una disposición que permi.tiesG que el tribunal la denegara en

caso de que 'la senter-cia fuera tan vaga e indefinida que no fuera susceptible

de reconocimiento ni de ejecuci6n. Sin embargo, los representantes de Bélgica,

de Suecia'yde la URBS se opusieron a la inclusión de esta nueva c~usa para

denegar el reconocimiento yla ejecución de una sentencia, pues estimaron que

era superflua y que podía utilizarse como pr~texto para denegar el reconocimiento

o la ejecuci6n de una sentencia arbitral.

;enciso g)

!~3. En elindso b) del artíci::.lo III del anteproyecto de la cámara de Comercio

Internacional se establece que, para obtener el reconocimiento y la eQecuci6n de

la sentencia, será. necesario "que la constitución del tribunal arbitral y el

procedimiento arbitral sean conf'ormes al acuerdo celebrado entre las parte;:>, o,

en su defecto, a la ley del pais donde se realiza el arbl traje,I . Esta es quizás,

la diferencia más importante que media entre el anteproyecto de la Cámara de

Comercio Internacic:mal y la Convenci6n de Ginebra, pues en esta última se estipula



de ese :país.

T.1 mm

que la sentencia debe ~abe~ sido pronunciada con arreglo al acuerdo de las

partes y confol~e a las reglas de derecho ~plicables al procedimiento de

arbi~raje (inciso c) del articulo 1).
44. El Comité estudió detenidamente esta cuestión. Por una parte, se reconocia

que, en los casos ea que las partes han llegado a un acuerdo con re~pecto al

procedimiento arbitral, podría ser innecesario y aun perjudicial exigir que la

constitución del tribunal arbitt'al o el procedimiento" arbitral se ajusten en

todos sus detalles a las leyes nacionales. Por ct.ra parte, el Comité no deseaba

aceptar la idea propuesta por la Cámara de Comercio Internacional} según la cual

la sentencia I'internacional ll debe estar" "desvinculada de toda legislación nac í.onal"

(Elc.2/373 :pág. 4) . Los repr-lsentantes de Australia, la ludia y el Reino Unido,

sobre todo, se opusieron a esta concepción, fundéndose para ello en que de esa

manera se corría el riesgo de excluir la jurisdicción de 108 tribunales· del pais

donde se hubiera. efectuado el arbitraje. Esta tesis no podía aceptarse, pues

la exclusión de toda intervención de los tribunales nacionales podia dar origen

a injusticias y abusos.

45. F'inalmente, el Comité convino en un texto (inciso g) del artículo IV) en

virtud del cual se puede denegar el reconocimiento o la ejecución cuando "la

constitución del tribunal arbitrq 1 o el procedimiento arbitral no se han ajustado.

a la ley del país donde se haya efectuado el Qrbitraje". De este modo, el acuerdo

de las partes tendrá validez aun en el caso de que el procedimiento arbitral

establecido en el mismo no se ajuste pleriamente a las disposiciones de la ley del

país donde se realiza el arbitraje y que rigen para laa sentencias nacionales}

a condición, no obstante, de que dicho acuer-do sea lícito en dicho pafs .

46. En este inciso se estipula también gue la constitución del tribunal arbitral

o del procedimiento arbitral debe ser conforme a la ley del país en que se ha

efectuado el arbitraje} si no se hubiera concluido un acuerdo entre. las partes

a este respecto. por lo tanto, se denegaría el reconocimiento o la ejecuci6n

de la sentencia si, no habiéndose concluído tal acuerdo, la constitución del

tribunal arbitral o el "procedimiento arbitral no guardara coní'ormí.dad con la ley

Ej2704
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47. El principio enunc f.ado en este inciso figuraba .en el inciso b) del

articulo III del anteproyecto de la CCI. El Comité decidió ];Jasar esta cléusula

del artículo 111 al artículo IV} a fin de indicar claramente que en esta materia

la obligaci6n de la prueba corres];JoriUe al demandado.

Inciso h)

48. Esta cláusula constituye una versi6n modí.ñí.cada del Lnc ís o e) del articulo ;I.

de la Convenci6n de Ginebra y del inciso a) del articulo IV, del errteproyect.o

de la CCI. 'En aquél se estipula: que el reconocimiento o la ejecución de la sen

tencia no deben ser "contrarios al orden público o a los principios del derecho

público del país en que se invoque 11 , En el anteproyecto de la CCI no se mencionan

los "principios del derecho púbLí.co";

49. El Comité adoptó la expres fónv''c Lar-amente incorr.patible con el orden púb.l.í.co

o con 'Los principios fundamentales del derecho público del pafs donde la sentencia

es invocada". Al utilizar 'las palabras "claramente" y "fundamerrta.Ies '' el Comité

se propuso limitar la aplicación Qe esta cláuBu:a a aquellos casrJ en que 01

reconocimiento o la ejecución de una sentencia arbitral dictada en el extranjero

sea manifiestamei.1te contrario a los principios básicos del sistema jurídico del

país donde se invoca la sentencia. Los representantes de~ustralia} la India y
, ,

el Reino Unido se opus í.eron a la Lnaarc.í ón de La palabra "fundamenta.Iea" fundán-

dose en que} tal como se la emplea en esta cláusula} la palabra carece de signi

ficado jurídico con arreglo al derecho de sus respectivos países.

5('. Las' palabras "o e1 objeto de ella 11 fueron aprobadas por una mayoría del

Comité} a-propuesta de la delegaci6n dé la India. Los representantes de Bélgica}

Suecia y la URS,S se opusieron a la inserci6n de dichas palabras por considerarlas

innecesarias.

Párrafo adicional propuesto pero no apr0bado

51. El artículo IV del anteproyecto de la CCI contiene en su ~ltimopárrafo

una disposici6n según la cual las circunstancias previstas en los incisos c),

d) y e) de dicho articulo sólo podrán ser invocadas parla parte Gontra la cual

Se pide el reconocimiento o la ejecuci6n.

52. A solicitud del representante de Suecia, el Comité examinó la posibilidad

de agregar un nuevo inciso al artículo 'IV del proyecto de Convenci6n qué dijera

lo El iguiente :
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"Las circunstancias previstas en los incisos b), c ) , e) og)

del artículo IV no impedirán el reconocimiento ni la ejecuci6n de

una sentencia arbitral, a menos que sean invocadas por la parte

contra la cual se haya dictado la sentencia o que dicha parte oponga

6 . i t i 11una excepci n basada en esas c rcuns anc as.

53. El Comité no aprobó esta propuesta, estimando qué era preferible dejar a

las autoridades com;petentes el cuidado de negar, el reconocimiento y la ejecución

cuando "comprueben" que alguna de las circunstancias enun:eradas en el artículo IV

justifica esa denegación. El Comité consideró que no era necesario especificar

que la autoridad competente podrá denegar el reconocimiento o la ejecuci6n "de

oficio o a instancia de la p~rte interesada". El Comité consideró también que

era innecesario incluir en el artículo IV una cláusula semejante al artículo 3
de la Convenci6n de Ginebra de 1927 en la que se estipulara que si la parte contra

la cual ha sido dictada la sentencia acreditare que, según las reglas de derecho

aplicables al procedimiento de arbitraje, existe una causa d'íf'ererrbe de las

señaladas en la Convención, el tribunal podrá negar el reconocimiento o la eje

cución.de la sentencia arbitral, o suspenderlos.

Artículo V

54. Este articulo requieré la presentaci6n de ciertos documentos u otros datos

en forma ~arecida a la estipulada en el artículo 4 de la Convención de Ginebra

de 1927. El Comité estimó que se debía exigir gue la parte que pide el recono

cimiento o la ejecución pruebe qU8 concurren las condiciones enurreradas en los

artículos 1 y 111. Podía ocurrir que fuese necesario exigir la prueba de la

existencia de ciertas condiciones que, en virtud del artículo 1, pueden ser

objeto de reservas por parte de los Estados contratantes, y era justo que la

obligación de esa prueba correspondiera a la parte que pide el reconocimiento

o la ejecución de una sentencia arbitral extranjera. Lo mismo ocurría con las

condiciones señaladas en el artículo 111. No se consideró necesario, ep cambio,

mencionar el artículo Ir en el párrafo que se examinaba.

55. El artículo 4 de la ConvenCión de Ginebra de 1927 estipula que el original

de la sentencia o la copia ~e ella que ha de suministrar la parte que invoca su

ejecución deberá reunir lascondicion8S requeridas para su autenticidad) según

la legislación del país en que hayá sido dictada. El Comité pensó que era pre

ferible que el tribunal del país donde se pide el reconocimiento o la ejecuci6n
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tuviera m~s libertad a este respecto. Se convino en que, para estos efectos,

servirla. la expresi6n "que reúna las condiciones requeridas para su aut.errt í.c Idad'".

56. El artículo 4 de la Convenci6n de Ginebra de 1927 prevé que pádrá exigirse

una traducci6n de los documentos hecha en el idioma oficial del pais en gue se

Invoque la sentencia. Dicha traducci6n deberá ser certificada'p"or un agente

diplomát.ico o consular del pafs al cual per-teneaca -La partEi que invoque la aen «

tencia, o por un traductor jurado d~l país donde' se invoque la sentencia. El

Comité consideró que este requisito era demasiado e~gorroso y podía suscitar

dificultades innecesarias, y por eso se limitó a prever que se podrá exigir una

traducción debidamenta certificada hecha en el idioma oficial del paih donde 63

invoque la sentencia.

lu'tículo VI

57. El 'Comité de'cidi6 incluir en es te articulo una disposici6n, que no figura

en forma expresa en el articulo 5 de la Convención de Ginebra de 1927, en virtud

del cual las disposiciones de la presente' Convenci6n no afectarán a la va~idez

de los acuerdos multilateraleG .o bilatex'ales concertados entre los Estados con-
f

tratantes. El artículo VI comprende también la disposici6n del artículo 5 de la

Convención de Ginebra de 1927 que reconoce alas partes el derecho de hacer valer

una sentencia arbitral en la forma y la ~edida admitidas por la legislación 'o los

tratados del'j;Jaís donde dicha sentencia se dnvoca .

58. El Comité examinó también una propuesta encaminada a incluir dentro de lo

previsto ];lor este artículo no s ó.lo a las 'Partes interesadas s ino también a los

Estados contratantes, pero lleg6a la copclusi6n de qu~ era inútil eBEecificar

en forma expresa eSé derecho qué tienen los Estados contratantes.

)
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ArtícQ10B VI! y VI:!--- .--
59. Estos articulas tratan 'de la firma y la ratificación de la Convenci6n y

de las adhesiones a la misma y establecen que la Convención no 6610 estará

abierta a la firma o a la adhesión de los Estados Miembros de las Naciones Unidas,

sino también de cualquier otro EstadD que eea miembro de un organismo 8EDeciali

zado o parte en el Eotatuto de la Corte Internacional de Justicia, o que baya

sido invitado por la Asamblea General.
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60. El representante de 1aURSS propuso que se aprobara el texto del artículo VII

del anteproyecto de la CCI según el cual la Convenci6n estarfa abierta a la firma

de todos los Estados. Dicho represent~nte se o~uso a la aprobaci6n del artículo

tal como había sido formulado porque rss:tiringir{a el número de participantes en

la Convención, cosa que sería contraria a los fines que persigue la propia Con

vención. El representante de la India hizo suya la opini6n del representante

de la URBS. La mayoría de los miembros del Comité consideraron, sin embargo)

que convenía tener una fórmula más detallaél.a a ese respecto y se pronunciaron,

por consiguiente, en favor del texto aprobado.

Artícu~os :p< y X

61. Estos artículos son, en el fondo, idénticos a los artículos 40.y 41 de la

Convención de 1951 sobre el estatuto de 108 refugiados. El artículo IX prevé

que todo Estado podrá hacer extensiva la Convención a todos los territorios cuyas

relaciones internacionales estén a su cargo. El artículo X se aplica a los

Estados federales o no unitarios y contiene disposiciones especiales con respecto

a los artículos de la Convención qua no dependan de la acción legislativa del

poder legislativo federal. Este articulo estipula también que ningún Estado

contratante Dodrá invocar las disposiciones de le presente Convención más que en

la medida en que él mismo esté obligado por ellas. La mayoría de los miembros

del Comité consideraron que los artículos IX y X eran útiles porque en ellos se

tenían en cuenta los problemas especiales que se suscitan a los Estados que tienen

a su cargo la administraci6n de territorios no autónomos y'a aquellos cuya cons

titución reserva ciertos poderes a los Estados, provincias o cantones que los

integran. El representBntede la URSS formu16 objeciones de principio a estos

dos artículos y pidió que constara que, a pesar de formar parte del comité de

redacción, no había participad~ en'su redacción. El representante, de la India

se abstuvo de votar aobre el artículo IX.

Al"t:ículo XI

. 62. Este artículo prevé que la Convención entrará en vigor cuando hayan llegado

a ser partes en ella dos Estados. Dispone, además, que respecto de cada Estado

que ratifique la. Convención o se adhiera a ella ulteriormente, la Convención

entrará en vigor el nOnagésimo día siguiente a la fecha del de~6sito por tal

Estado de su instrumento de ratificaci6n o de adhesi6n.
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Artículo ~}I

63. Este artículo, que trata de las denuncias, estipula que toda denuncia

surtirá efecto un año d.espués de la f'echa en que el Secretario General haya

recibido la notificación.
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Artículo XIII

64. El inciso 1) de este artículo estipula que toda cOll'c.roversia que pueda

susci tarse entre Estados contratantes respecto a la interpretación o aplicación

de la Convención será sometida a la decisión de la Corte Internacional de

Justicia Q petición de cualquiera de las partes en la controversia, a menos.

Clue dichas partes convengan eJ.sún otro modo de arreglo. El Comité observó que

este artículo es es.encialmente idéntico a los artículos sobre la solución de

las controversias que se suelen incluir en: las conv~nciones aprobadas por las

Naciones Unidas o concertadas bajo sus auspicios. El representante de la URSS

se opuco a la aprobación de este artículo basándose en que ello supondría: 1)
una violación de los derech06 soberanos de los Estados coh respecto al principio

del reconocimiento voluntario del carácter obligatol'io de la jurisdicci6n de

la Corte Internacional de Justicia, y 2) una limitaci6n de los derechos sobe

ranos de los Estados a formar reservas sobre cualquier artículo de la Convención.

65. El Comité decidió también incluir un segundo párrafo en este artículo que

estipula que todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, que este

artículo no le será aplicable.

Artículos XIV Y XV

66. Estos artículos constituyen las acostumbradas cláusulas finales relativas

a las obligaciones del Secretario General con respecto a las notificaciones,

a los textos auténticos, al depósito y a la certificación de la Convención.

El representante de la lmSS fonnu16 objeciones a estos artfculas porque en ellos

se hace referencia a otros artículos que la URBS no podía aceptar (artículos VII)

IX Y X) •

6'(. Examen del artículo gencJ~al relaJ¡;ivo a las reservas
-.,.. f

La mayoría de los miembros del Comité, observando que en los artículos I

y XIII figuran disposiciones relativas a, las reservas, estimaron que no era

prectso incluir un artículo de esta índole en la Convención.

68. El representante de Egipto manifestó a este respecto que deseaba reservar

la posici6n de su gobierno sobre la inclusión de una cláusula general relativa
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,

a las re3ervas. El representante de la URSS señaló que los Estados, en confor·

midad con el principio de la soberania, pueden presentar reservas a cualquier

articulo de la Convención.

G. SUGEST10NRELATIVA A LA REGLAMENTACION DEL .A.RBITRAJE

69. La mayor{a. de los miembros del Comité consideró que ser{a deseable que

el Consejo Económico y Social examinara los medios más convenientes para pro·

mover la fo~mulacióD de un conjunto de reglas sobre el procedimiento de arbi~

traje,; que puedan ser aprobadas por los dist.intos paises del mundo. A este

respecto, el Comité desea señalar a la atención del Consejo la labor realizada

en la materia por el Instituto Internacional para la Unificación del.Derecho

Privado y en particular el lIproyecto de ley uniforme sobre el arbitraje en las

relaciones internacionales de derecho privado" que el Consejo Directivo del

I t 't t .' , . , 1/ns ~ u o exam~nara en su prOXlma reunion- •

H. RECOMENDACIONES DEL COMITE CON RESPECTO AL PROYECTO DE CONVENCION

70. Después de aprobar el proyecto de Convención sobre e'l reconocimiento y

la ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras, el Comité aprobó la

siguiente resolución que contiene sus recomeDd~ciones al Consejo Económico y

Social:

El c?mi~é s~pre la Ejecución de Sentencias Arbitrales Internacionales,

Rabiebdo estUdiado el anteproyectp de Convención sobre el cumplimiento de
las sentenc:t.'as arbitrales internacionales presentado por la Cámara de Comercio
Internacianal,

Habiendo preparado un proyecto de Convención sobre el flreconocimiento y le.
ejecución de las sente"nciás arbitrales e~{tranjeras" (anexo del informe),

Considerando que es conveniente dar a 10$ gobiernos la oportunidad de estu
diar detenidamente el proyecto de Convención preparado por el comité,

Recomienda al Consejo Económico y Social:

l. Que transmita el proyecto de Convención y el informe del Comité a los
gobiernos de los Estados Miembros y no miembros a fin de que 10 exami
nen y formulen sus observaciones con respecto al texto del proyecto de
Convención y a'la conveniencia de convocar a una conferencia para
concertar una Convención;

!I El representante de la UR8Sse opuso a la inclusión de este párrafo en el
informe alegando que esta materia no era de la competencia del Comité) que
ninguno de los 'miembros la había sometido formalmente al Comité y que éste
no la había examinado.

!
~\
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2. Que transmita al proyecto de convención y el informe d.el .Comité a

la Cámara dé Comercio Internacional y a las demás organizaciones

no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el

Consejo Económico y Socia.l que se interesen por el arbitraje comer

cial internacional, para que formulen observaciones, y al Instituto

Internacional pa~~ la Unificación del Derecho Privado, para su cono

cimiento;

Que pida al Secretario General se sirva preparar un infor:n;e que con

tenga las observaciones de les gobiernos y de las crganizaciones no

gubernamentales, así como las observaciones que él tuviere que formu

lar, y someterlo al Consejo en su 21~ período de sesiones.
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ANEXO

PROYEC'ro DE CONVENCION SOBRE EL RECONOCIMIENrO Y lA EJECUCION

DE LAS SENTENCIAS ARBITRALES EXTRANJErtAS

Artículo I

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, la presente

Convenci6n se aplicará al reconocimiento y a la ejecución de las sentencias "

arbi trales dictadas en el Territorio de un Estad.o distinto de aquel, donde .dichas

,sentencias, son invocadas, y que tengan su origen en diferencias entre personas

naturales o jurídicas.

2. Todo Estado Contratante podrá declarar en el momento de la firma o ratifi~

cación de la' ,presente Convención o de su adhesión a ella' que sólo aplicara la'

Convención' al reconocimiento y' a, la ejecución de las seutencias arbitrales dicta~

das en el territorio de otto"Estado Contratante. De igual modo ,cualquier

Estado Cbntratante podrá declarar que sólo aplicará la Convenció~ a los'litigios

nacidos de contratos que sean conside!ados comerciales por su derecho interno.

Artículo' Ii
En los 't~rritorios dependientes de un Est~do Contratante a los cuales se

aplique la presente Convención, se reconocerá la autorida,d de la sentencia

arbitral y se concederá su ejecuci6n de conformidad con las normas de procedi-
. . , ".' :. "

miento vigentes en el territorio donde la sentencia sea invocada, con arreglo a

las condiciones que se establecen en las disposiciones siguientes.

Artículo TU

Para ob~ene:r 71 reconocimiento ,y la ejecuci6n previstos en el artículo ante

rior, será necesario:

a) Que las par~es a qua se refiere la sentencia arbitral hayan convenido
.'. " \ '

poresc:rito-,. ya sea mediant~ un acue;l;'do especial, ya. sea mediante una cláu:'

sula compromisoria incluída en ~n contrato, 'en solucionar ,sus diferencias

por la vía d~l arbitraje;

b) Que lá sentt;)ncia .sea c\'::Jf~,l1~.t:J.va y ojBcutoria en ~l !Jefs en \lUé haya

sido dictada, y eu paTticl,l1ar q,ue su ejecuci6nno .ha;ya sido suspendida.

1,
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!\rtículo IV

Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 1II, no se podrá denegar

el reconocimiento ni la ejecución de,la sentencia arbitral más que en los casos

en que la. a.utoridad competente de la cual se soliciten compl'u3be:

a) Que, según la ley del país donde es invocada, el objeto de la sen

tencia arbitral no es susceptible de soluci6n por la vía de arbitraje; o

b) Que la parte contra la cua.l se invoca la sentencia arbitral no ha

tenido conocimiento) en debida forma y en tiempo oportuno, de la designa

ción del árbitro o ~el procedimiento dé arbitraje para hacer valer sus

rredios de defensa; o

c) Que estando sujeta a una incapacidad jurídica la parte contra la, .
cual se invoca la' sentencia, na haya estado debidamente representada; o

d) Q,ue la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en el compro

miso o no comprendida en las disposiciones de la cláusula compromisoria,

o contiene decisiones que exceden de los términos del compromiso o de la

cláusula compromisoria; no obstante, si las disposiciones sobre los asuntos

sometidos al arbitraje pueden separarse de las disposiciones sobre los

asuntos g~e no han sido sometidos al mismo) se podrá dar reconocimiento

y ejecución a las disIlosiciones de la sentencia arbitral que se refieran

a las cUcJtiones sOmetidas al arbitraje; o

e) Que }::, sen-';c'ncia arbitral cuyo reconocimiento y ejecución se pide ha

sido anuJ_s.da en el 'País en que haya sido dictada; o

f) Que la sen.tencia arbitral es tan vaga e indefinida q,ue no es suscep~

tible de :::,econocimiento ni d.e ejecuci6n; o

g) QUE: 'u.\ C01l6ti tución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral

no ce han aJustn.u.o al acuerdo celebrado entre las partes en la medida en .

que t~~ ~G~8rdo sea lícito en el país donde se haya efectuado el arbitraje}
\

o, si no S0 hubiera concluído un acuerdo entre las partes a este respecto,

que 1'3. ccnstituci6n del tribunal arbitral o el procecUroiento arbitral no

se h~m a':;'I.".8tr:;,do a la ley del J;laís donde se haya efectuado el arbitruje; o

h) .Que el reconocimiento o la ejecución dé la sentencia arbitral, o el

objeto de ella, es claramente inco~gatible con el orden público o con los

principios fundamentales del derecho público del país donde la sentencia es
invocada.
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e) el original de la sentencia o una copia que reúna las condiciones,

requ~ridas para su autenticidad;

b) los documentos y datos que cert~fiquen el cumplimiento de las 'con

di'ciones establecidas en los artículos I y IIr.

.Podrá exigirse una traducción de.bidamente c~rtificada. de la sentenci,a. y

de los de!ná.s doc~eritos mencionados en este artículo hecha en el idioma oficial ..

los acuerdos multilaterales o bilaterales relativos al reconocimiento yla

ejecuci6nde.las sentencias arbitrales. concertados entre los Estados ,Contrutau~3~

del país en que se invoque la sentencia.

Artículo VI
Las disposiciones de la presente Convención no afectarán a'la validez de'

ni privarán a ningUna de las partes int:eresadasdel derecho de'hacer valei'la

sentencia arbitral en la forma y medida admitidas por la legislación o los

tratados del país donde dicha sentencia se invoca.,
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Artículo V

La parte que pide el reconocimiento o la ejecuci6n de una sentencia arbi

tral debe suministrar:

a que se' refiere el·artículo vIr'.
2. La e.dhes:i.6n se efectuará mediante el depósito de un instrumento, de adhesiÓn

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

1.

Artículo VII
l. La presente Convención estará abierta. a la fima y ratificación de

"todo E)sta.do Miembro de las Naciones Unidas, así como 'de cualquier otro Estado

qUG sea o ¡legue a. ser .miembro de, cualquier organisrno especializado de las

Naciones Unidas, o sea o llegue a .ser parte ~n el Estatuto de la Corte .

Internacional de Justicia, o de todo o.troEstado q,ue ha.ya sido invitado por

la Asamblea General, de las Naciones Unidas.

2. La presente. C.onvención deberá ser ra.tifi~.ada y el instrumerito :de .ratifi - .

.caci6n se de,!?ositará en. poder del Secre'bario General de las NaciOnes Unidas.

A:rtículo VI}l.

La p:re'sente Convención estará abierta.· a la adhesi6n de todos los Estados

L

os

~'o-

;06
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Artículo IX

1. 'rada ~stado podrá; declarar, en el momento de la rima, de la ratificación

o de la adhesión, que la presente Convención se hará extensiva a todos los

territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, oauno o varios

de ellos, Tal declaración surtirá efec-to a partir del momento en que la Conven

ción entre en vigor para dicho Estado.

2. Posteriormente, tal extensión se bará en cualquier momento por notificación

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir

del nonagésimo día siguiente a la, fecha en que el Secretario General de las

Naciones Unidas baya recibido tal notificación o en la fecha de entrada en vigor

de la Convención para tal Estado, si esta última fecha fuere posterior.

3. Con respecto a los territorios a 106 que no se haya hecho extensiva la

presente Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la

adhesión, cada Estado interesado examina:l:'á la posibilidad de adoptar las medi w

, .
das necesarias para hacer extensiva la aplicación de la presente Convención a

tales territorios, a reserva del consentimiento de sus gobiernos cuando sea

necesario por razones constitucionales.

Art:í.culo X

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las

disposiciones sigui~ntes:

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención, cuya aplicación

dependa de la acci6n legisla.tiva del poder legislativo fed.eról, las obli

gaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que las

de las Partes ~ue no son Estados federales;

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación

dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias

o cantones constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la

federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el Gobierno

federal, a la mayor brevedad posible y con recomendaci6n favorable, comu

nicará el texto de diChos artículos a las autoridades competentes de los

,Estados, provincias o cantones;
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c) Todo Estado federal que sea Parte en la presente Convención propor-

cionará, a solicitud de cualquier otro Estado Contrata11te,que le haya

sido transmi tj.da por el Secretario General de las Naciones Urrldas, una

exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación

y en sus entidades constitutivas con respecto a determinadá disposición

de la Convención, indicando en qué medida, por acción legislativa o de

otra índole, se ha dado efect~ a ta~ disposición.

2. Ningún Estado Contratante pod:r:'á invocar las disposiciones de la presente

Convención respecto de otro Estado Contratante más que en la medida en que él

mismo esté obligado por ellas.

Artículo XI

1. la presente Convención entrará en vigor e.1 nonagésimo d~a siguiente a la

fecha del dep6si to del segundo documento de ratificac:l.ón o de adhesión,

2.. Respecto de cada. Estado que ratifique la Convención ose adhiera a ella

después del depósito del segundo instrumente;> de ratií'icad6n o de adhesión,

la Convención entra.rá en vigor.el ·nonagésimo día siguiente ala fecha del

depósito por tal· Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión ..

Artículo XII

l. Todo Estado Contratante podrá denunciar Ú· presente· Convenci6n mediante

notificaci6n escrita dirigida al Secretario Général de: las Nacione~'Unid~s.
La denuncia surtirá efecto lm afio después de la fecha en que el Secretario

General haya recibido la notificación.

2. Todo Estado que haya hecho una declaraci6n o enviado una notific~ción

conforme a lo previsto en el artículo IX, podrá declarar en cualquier momento·

posterior, n:ediante notificación dirigi.da al Secretario General de las

Naciones thidas, que la Convención dejará de aplicarse a todo territOrio men

cionado en la notificación. La Convención dejará de aplicarse entonces al
t

territorio de que se trate un año después de la fecha en que el S~cretario

General haya recibido tal notificación.

Artículo XIII

1. Toda. controversia que pueda susciterse entre dos o más Estados Contratantes

respecto a la interpretación o aplicaci6n de la presente Convención, que no sea
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resuelta mediante negociaciolies, será sometida a la decisión de la Corte

Internacional de Justicia. a petición de cualquiera de las partes en la.

controversia, a menos gue dichas partes convengan algún otro modo de arreglo.

2. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, de la ratificación

o de la adhesión, gue el presente artícuio no le será aplicable.

Artículo XIV

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los

Estados a gue se refiere el artículo VII:

a) las firmas y ratificaciones previstas en el artículo VIlj

b) las adhesiones previstas en el artículo VIII;

c) las declaraciones y notificaciones previstas en los artículos IX y Xj

d) la fecha de entrada en vigor de la. presente Convenci6n, en conformidad

con el artículo XI;

e) las denuncias previstas en el artículo XII.

Artículo XV

1. La presente Convención, cuyOs textos chino, español, francés, inglés

y ruso será~ iguaDnente auténticos, será depositada en los archivos de las

Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá una copia cer

tifics.da de la. presente Convención a los Estados a que se refiere el artículo VII .

.,
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